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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra NUBIA 
MARÍA PULIDO CABALLERO, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 1540096949 

1. Por la suma de $48.335.454 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 20 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

b. Pagaré No. 5250095140 

3. Por la suma de $9.276.011 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 08 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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5. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que el Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE 
actúa como endosatario en procuración de BANCOLOMBIA. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 



arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Atendiendo el anterior informe secretarial, se DISPONE: 

 

Vista la solicitud en el archivo 85 del expediente digital, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 2° del artículo 285 del C. G. del P., se NIEGA la solicitud 

de aclaración de la providencia de fecha 23 de agosto de 2023, de igual forma se 

le ordena al memorialista estarse a lo dispuesto en auto de fecha 27 de 

septiembre de 2023 (archivo 84 del expediente digital). 

 

Téngase en cuenta, que la parte demandante acreditó la inscripción de la 

demanda. 

 

Así las cosas, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

tercero del numeral 2 del auto calendado 23 de agosto de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
presente solicitud de pago directo conforme lo ordenado en auto del 1° de abril 
de 20241, y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P., en consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

                                                           
1 PDF-005 del expediente digital. 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto calendado 1° de abril de 20241, y por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Encontrándose el presente asunto al Despacho y teniendo en cuenta el escrito 
visible en el archivo 007 del C01Prinicipal del expediente digital en el cual el 
conciliador designado por el Centro de “Cámara Colombiana de la Conciliación” 
en el cual indica “respecto del auto de apertura de liquidación patrimonial 
fechado 1 de Abril de 2024, solicito se declare sin valor y sin efecto, pues si bien 
hay un error de redacción en el punto tercero del mismo, el objetivo es que su 
Señoría resuelva la controversia presentada por Banco Popular. De antemano 
ofrezco disculpas por el malentendido y ruego a su señoría la corrección para 
evitar lastimar los derechos de los acreedores y del propio deudor” y teniendo en 
cuenta que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, cosas el Juzgado 
Dispone: 

Declarar sin valor ni efecto la providencia de fecha 1° de abril de 2024 visible en 
el archivo No. 005 del expediente digital. 

Por lo anterior, se entrará a resolver la inconformidad presentada por el 
acreedor Banco de Popular S.A, a través de apoderada judicial en la cual indica 
que: “Al respecto cumpliendo con cada uno de los requisitos ya señalados, mi 
representado radicó solicitud de negociación de deudas ante la Cámara 
Colombiana de la Conciliación en la que reportó obligaciones en mora a su cargo 
y a favor de BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR Y 
BANCO PICHINCHA, informando que todas las obligaciones corresponden a 
créditos por libranza y que los créditos de BANCO DE BOGOTA , BANCO 
DAVIVIENDA Y BANCO PICHINCHA al momento de la presentación de la 
solicitud de negociación en el mes de octubre de 2023, presentan una mora de más 
de 90 días, manifestación rendida bajo la gravedad de juramento conforme lo 
dispone el artículo 539 del C. G. P.” 

A lo anterior, es de indicar que, los supuestos para el procedimiento del trámite 
de insolvencia se encuentran estipulados en el artículo 538 del C. G. de P, los 
cuales son “Para los fines previstos en este título, se entenderá que la persona 
natural no comerciante podrá acogerse a los procedimientos de insolvencia 
cuando se encuentre en cesación de pagos. Estará en cesación de pagos la persona 
natural que como deudor o garante incumpla el pago de dos (2) o más 
obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores por más de noventa (90) días, o 
contra el cual cursen dos (2) o más procesos ejecutivos o de jurisdicción coactiva. 
En cualquier caso, el valor porcentual de las obligaciones deberá representar no 
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menos del cincuenta (50%) por ciento del pasivo total a su cargo. Para la 
verificación de esta situación bastará la declaración del deudor la cual se 
entenderá prestada bajo la gravedad del juramento”, ahora bien, se desprende de 
la inconformidad presentada que, conforme a lo dicho por el acreedor que el 
señor Carlos Alberto Cedano Aguirre en su decir, no cumple con los requisitos 
exigidos en la norma en cita para proceder a iniciar el respectivo trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante. 

Ahora bien, la competencia asignada a los jueces civiles municipales para 
resolver las controversias suscitadas dentro del trámite de insolvencia se 
encuentra señaladas en el artículo 552 ibídem, y es en relación a las objeciones 
contra la existencia, naturaleza o cuantía de las obligaciones, por lo que en el 
evento en que dichas objeciones no fueran conciliadas cumplidos los requisitos 
en la norma en cita, el conciliador deberá remitir las diligencias al juez 
correspondiente, lo que no se presente en el presente asunto. 

Así las cosas, la verificación del cumplimiento de los supuestos de insolvencia 
de persona natural no comerciante recae en cabeza del conciliador. 

De contera, se contrae que la verificación de los supuestos de insolvencia y el 
suministro de información que aporta el señor Carlos Alberto Cedano Aguirre 
se encuentra dentro del trámite de insolvencia por lo que se radica en cabeza 
del conciliador en este caso al Centro de Conciliación Cámara Colombia de la 
Conciliación quien es el competente para examinar la solicitud presentada y 
establecer si la misma cumple con los requisitos exigidos por la ley.1  

Por lo anterior, se Resuelve: 

PRIMERO: Abstenerse de resolver el recurso de reposición presentado visible 
en el archivo No. 009 del expediente digital. 

SEGUNDO: Remitir las presentes diligencias, para que la controversia 
presentada por el acreedor Banco de Popular S.A., sea resuelta por el Centro de 
Conciliación “Cámara Colombiana de la Conciliación”. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Régimen de Insolvencia de la Persona Natural No Comerciante, Rodríguez Espitia Juan José, Universidad 
Externado de Colombia. Pág. 177 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda en el término señalado en auto calendado 1° de abril de 20241, y por 
lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 
 
Es preciso resaltar que la providencia de inadmisión de fecha 1° de abril de 
2024se notificó por estado el 2 de abril del año en curso, teniendo entonces 
hasta el 9 de abril siguiente para corregir los defectos objeto de la inadmisión, 
término que no fue cumplido, pues hasta el 10 de abril de 2024 la parte actora 
envió por correo electrónico el escrito de subsanación, dejando vencer así los 
términos procesales consagrados en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
Por lo anterior, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

                                                           
1 Pdf-005 de exp. digital. 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto calendado 1° de abril de 20241, y por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
presente solicitud de pago directo conforme lo ordenado en auto del 1° de abril 
de 20241 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., 
en consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto calendado 1° de abril de 20241, y por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto calendado 1° de abril de 20241, y por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
presente solicitud de pago directo conforme lo ordenado en auto del 1° de abril 
de 20241, y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P., en consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

                                                           
1 PDF-005 del expediente digital. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2024-0150 

Asunto:  Rechaza No Subsano 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 057 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58a672e7ed8f37254c5f08bf782191d7fdbfe1eb5a585a90f8e3f9a4740a9f00

Documento generado en 24/04/2024 04:12:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

 

Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

 
 
 

Encontrándose el presente proceso con miras a decidir lo que en derecho 
corresponda, se observa solicitud presentada por la abogada de la parte actora, 
Dra. Carolina Coronado Aldana, realizada el día 12 de marzo del 2024, en la cual 
requiere la terminación del proceso por pago total de la obligación1; no 
obstante, y como quiera que la presente demanda no ha sido calificada para su 
admisión o inadmisión por parte de este despacho judicial, no es plausible 
emitir pronunciamiento respecto a la “terminación”. Sin embargo, entiende 
esta sede judicial que lo realmente querido por la profesional en derecho es el 
retiro de la demanda, según los términos establecidos por el artículo 92 del C.G. 
del P. 

En este sentido, como no se decretaron, ni practicaron medidas cautelares, ni 
se notificó al extremo pasivo, no es necesario autorizar el retiro de la demanda 
por auto; empero, a fin de evitar confusiones dada la solicitud elevada por la 
apoderada judicial del demandante, se autoriza el retiro de la demanda de la 
referencia. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado DISPONE: 

PRIMERO: De conformidad con lo normado en el artículo 92 del C. G. del P., 
se autoriza el RETIRO de la demanda, promovido por la apoderada de la parte 
demandante, en contra de Luis Edilberto Beltrán Carvajal.  

SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, como 
quiera que la misma se radicó en formato digital, por lo que la parte actora y su 
apoderada tienen en su poder los documentos originales allegados como anexos 
al libelo.  

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 

 
N.C. 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
demanda conforme lo ordenado en auto calendado 8 de abril de 20241, y por lo 
tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del C.G.P., en 
consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no subsanó la 
presente solicitud de pago directo conforme lo ordenado en auto del 2 de abril 
de 20241, y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P., en consecuencia, se DISPONE:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá allegar la proyección de pagos del cual se desprenden las 
pretensiones de la demanda, en el que se discriminen capital acelerado, cuotas 
en mora, intereses de plazo y demás conceptos cobrados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá indicar cómo la demandante obtuvo la dirección 

electrónica de la pasiva, aportando las evidencias respectivas, deberá allegar la 

información de su obtención y las pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 

2022). 

 

SEGUNDO: Aporte el certificado SIRNA, con el propósito de verificar la 

dirección de correo electrónico del abogado inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Esto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 
N.C. 
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